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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición Aditiva para que se anexa una meta nueva a las contenidas en el 
artículo 122 del del proyecto de Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”, la cual quedara así: 
 

1. Artículo 122. Metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo - Meta 341:  
 

Diseñar la estrategia de 
compra pública eficiente, 
innovadora y transparente 
para el Distrito Capital. 

2024 2025 2026 2027 Total Inversión 

 
 
Se propone eliminar la expresión “el sistema” teniendo en cuenta que actualmente el Estado 
colombiano ya cuenta con un sistema de compra y contratación pública utilizado por todas 
las entidades estatales y sus proveedores. Precisamente, este sistema se compone del 
SECOP I, SECOP II y de la Tienda Virtual del Estado Colombiano. Herramientas estas 
todas administradas por Colombia Compra Eficiente (Unidad Administrativa Especial del 
Gobierno Nacional) y que se crearon con el fin de optimizar los recursos del Estado, hacer 
coherente la organización y funcionamiento de la Administración Pública para lograr mayor 
rentabilidad social en el uso de los recursos públicos. 
 
Por lo anterior, se propone la frase “la estrategia” que es lo que corresponde a la 
Administración Distrital desarrollar bajo el enfoque de eficiencia, innovación y transparencia, 
de la mano con los sistemas ya definidos por el Gobierno Nacional y que aplican en todo el 
territorio colombiano. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático  


